
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 

 
Octubre treinta y uno (31) de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso: Liquidación de sociedad conyugal 
Radicación: 76 147 31 84 002 2021 00010 00 

Partes: Silvia Andrea Morales Madero y Alejandro Botero Londoño 
Auto: 1085 

 
A N T E C E N D E T E S  Y  C O N S I D E R A C I O N E S 

 
En sentencia No. 095 de fecha septiembre 20 último, se resolvió cancelar la medida 
cautelar de embargo que recae sobre el bien mueble identificado con matrícula JJT700 
de la Oficina del Servicio de Transito de Manizales Caldas. Del mismo modo, se ordenó 
inscribir la sentencia en la tradición del aludido bien. En consecuencia, el pasado 24 de 
octubre, se recepcionó oficio No. 71606, mediante el cual la Secretaría de movilidad de 
Manizales, Caldas, informó el resultado que surtió la orden dada. 
 
Así las cosas, se colocará en conocimiento de las partes lo informado por la autoridad 
en movilidad, para lo de su competencia. Sin más consideraciones, el Juzgado Segundo 
Promiscuo de Familia de Cartago, Valle del Cauca, 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: Colocar en conocimiento de las partes lo manifestado por la Secretaría de 
movilidad de Manizales Caldas. Por secretaría, remítase al correo electrónico de las 
partes la comunicación referida. 
 

N O T I F Í Q U E S E 
 
 
 

YAMILEC SOLIS ANGULO 
Juez 

 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

República de Colombia 
Juzgado Segundo Promiscuo de Familia 

Cartago - Valle 
 

El auto se notifica por ESTADO No. 190 
 

Noviembre primero (1°) de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Luis Eduardo Aragón Jaramillo 
Secretario 
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